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CORTES.

ÍÜESIDBSCIA »Sl SESÓR MOSCOSb.

Sesión extraordinaria del dia i±.
Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior ; sé concedió 

permiso al Sr. Valle para ausentarse de Madrid con objeto de bañarse 
luego que se concluyan las sesiones.

Se aprobó el dictamen de la comisión que entiende en el negocio 
de, ios sentenciados por causas de estado, la que enterada de la repre
sentación de D. Casimiro Calvo Montero, vecino de Córdoba, en que 
manifestando sus servicios acerca del restablecimiento de la Constitu
ción > y asimismo las persecuciones que había sufrido por su adhesión 
al sistema, solicitaba que se le compensase de algún modo. La comi
sión opinaba que en atención á no poder señalar á este individuo una 
pensión por la escasez del erario público, se le recomendase al Gobier
no para que con la brevedad que exige su situación se le dé un destino 
análogo á su carácter y conocimientos.

Se leyó por primera vez, y se mandó imprimir el proyecto de de
creto que presentó la comisión especial de Hacienda sobre beneficiar la 
elaboración del tabaco en la isla de Cuba.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó su dictamen acer
ca de la remisión de 13,1/5 rs. que solicita D. Manuel Moreno Her
nández , vecino de Arenas de S. Juan, los cuales resultaron de deuda 
contra su difunto padre por arrendamiento de ciertas posesiones de pro
pios. La comisión opinaba que este expediente debia pasar al Gobierno 
para que con arreglo á la orden de 1 1 de Noviembre próximo pasado, 
y visto él informe de la diputación provincial, resuelva lo que crea toas 
conveniente. Quedó aprobado.

Se aprobó el dictamen de la comisión especial encargada de infor
mar á las Cortes acerca de la indicación que hizo el Sr. Méndez, rer 
lativa á que á los pueblos de Chiquimulas, Saltepeque, Sacafa y Goa- 
ral (jen Guatemala) se les conceda al primero el título de ciudad, y á 
los otros tres el de villa.

La comisión opinaba que debia accederse á lo que se referia esta in
dicación.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , en el que manifestaba como S- M., íntimamente persuadido de qué 
la seguridad y gloria del Estado estriba en la inalterable observancia 
de la Constitución de ia Monarquía, había mandado dirigir una Real 
orden ( de la que acompañaba 280 egemptares ) al gefe político de la 
provincia de Búrgos, en la que con motivo de haberse publicado una 
proclama subversiva con la firma del faccioso Merino, en la que se 
trata de desacreditarlos sentimientos de que se halla animado S. M., 
.manifestaba que siempre tenia los mismos deseos de llevar á cabo el 
sistema constitucional. Las Cortes quedaron enteradas.

La comisión ordinaria de Hacienda, después de haber examinado 
el expedienté y la lista remitida por el Gobierno de las pensiones de 
temporalidades, opinaba que de76 que era el total de ellas debían sub
sistir 68, importantes 147,920 rs. que disfrutan personas desvalidas/ • 

Se continuó ia discusión del flan de instrucción púllica.
. Art. 103. « Los directores nombrados disfrutarán los mismos suel
dos , honores y prerogativas que los individuos del tribunal supremo de 
justicia.”. ...

El Sr. García Page propuso que los sueldos de estos individuos fúe-' 
sen 4O ducados , por ser una cantidad suficiente pata que tengan algún 
desahogo y comodidad unas personas acostumbradas á vivir con poco*

Fl'Sr. Cortés se conformó con lo que propuso el Sr. García Page.'
El Sr. Carrasco hizo algunas observaciones con relación á> si los ho

nores que se concedían á estos individuos eran los mismos qúe los 
del supremo tribunal de Justicia; á lo que contestó el Sr. Martinez de 
la Rosa aue se Ies consideraba á estos individuos- cóñ las mismas con
decoraciones políticas que a los de dicho supremo tribunal.

El Sr. Navas hizo presente que en su'concepto era mejor seguir él 
sistema que liabia propuesto la comisión: tal era el de no señalar suel
do , sino solo decir que tendrían los mismos sueldos que tales ó cua
les individuos. . -• ....... '

El Sr. San Miguel dijo : Las plazas de directores de enseñanza pú
blica deben ser bien dotadas, no-solo por el mérito que tienen en si) 
sino porque es el último estímulo á que pupden aspirar los-profeso
res. Asi .corno, el tribunal supremo de Justicia es el Último término 
para los que sigan la carrera de la judicatura, del mismo modo lo soñ 
estas plazas para los que se dediquen á la enseñanza pública; y por lo 
mismo no. puedo convenir con que se señale un sueldo tan1 mezquinó 
como el de 40 ducados; porque habiéndose declarado que los directo
res de la Hacienda pública, para cuyos destinos no se necesitan tantos 
conocimientos, disfruten el sueldo de 6o9 rs., me parece que no guar
da proporción el que Jos directores generales de enseñanza pública ten
gan 440, y por consiguiente creo que no es decoroso á las Cortes el 
manifestar poco’ aprecio á las ciencias, y el mirar con poca considera
ción ío interesante que es la ilustración en la Monarquía. Por lo mis
mo yo no apruebo el artículo con esta modificación si no se les da mas 
sueldo. En cuanto á los honores no se trata que los directores de ense
ñanza pública mendiguen honores de o-D'a- corporación: lo que sé pro
pone con respecto á esto quiere decir que tengan la misma considera

ción que los del supremo tribunal de Justicia en el ramo político.' Peí 
lo mismo el articuló está bien puesto, y se debe'aprobar asi; y si aca
so se quiere hacer alguna variación, que sea señalándoles los sueldoá 
que tienen los directores dé la Hacienda pública. . "

El Sr. Rovira manifestó asimismo que debiah mirarse estas plazas 
como él fin de la carrera de los que se dedicasen á la enseñanza, y qué 
por lo mismo debían tener buenos sueldos; por lo que se les podría;sé- 
Salar el sueldo de <So9 rs.; qúe es el que tienen los directores generales 
de la Hacienda pública.

El Sr. Tapia apoyó cor. -varias reflexiones lá opínidri dé ios señores 
8. Miguel y Rovira; y habiéndose declarado suficientemente discutido 
este artículo; quedó aprobado en estos términos: ¿Los directores nom
brados disfrutarán 60S reales de sueldo', con los honores y prérqgatí- 
vas que los individuos del tribunal stipremo de Justicia.

Art. 104. v El cargo de director será vitalicio; é intompafible con 
otro cualquier destino.” Aprodado. - - - -

Art. 105. «Los directores, de la misnia manera que los rñágiltrá- 
dos, no podrán ser depuestos de siis destinos sfnó; p'ór causa ]eximente 
probada y sentenciada, ni suspendidos siflo por acusación légalmentít 
intentada.” Aprobado. 7 1 •

Art. ioó. » Las facultades de lá dirección general de Édseñánzá pú- 
ca son: •

í.a ” Velar sobre teda la enseñanza pública ;■ y cüídár de que se 
observen los reglamentos-establecidos:. - '• -h -.1

2.“ «Recibir las solicitudes, propuestas , y reclamaciones de todos 
los cuerpos literarios y escuelas de la' monarquía pata pasarlas al Go
bierno cotí su informe. ■

3-a ,,Cuidar de la fórniacrón de los diferentes planes y reglamento^ 
necesarios para el arreglo de la instrucción, pública, valiéndose para eüb 
dé las personas y medios que crea conducentes, y oyendo en todo lo 
perteneciente i la parte científica á la academia nacional antes de pre
sentar los reglamentos ál Gobierno para que los pase á la aprobación 
de las Cortes. : 2

4. a » Promover la mejora de los métodos de enseñanza, y la for
mación y publicación de tratados elementales, particularmente en cas
tellano, por medio de premiosa sus autores.

5. a «Presentar las alteraciones que puedan convenir en la parte
científica de los estudios,-siempre á propuesta 6 Con infórme H¿ íá aca
demia nacional. ' '

6. a » Cuidar de la conservación y aumento de todas las bibliotecas 
públicas deL reino.

7. a « Visitar pór medió dé algunos de sus individuos , 6 por Co
misionados dé su confianza , los establecimientos de instrucción públi
ca, de modo que cada tres años se verifique haberse inspeccionado 
todot.

8. a « Dar cuenta dmiSImente £ las Cortes del estado de Tí ense
ñanza pública en. una memoria , que deberá leerse en .el'Congreso' por 
uno de los directores , iiffpíinurse y circularse.

9. a « Egercer todas las demas facultades que se fe sefijlén én‘ su res
pectivo reglamento.. - - •

El Sr. Tapia dijo : La comisión consideró que estas visitas las 'po
dían hacer los directores pó'r sí, ó pagar á comisionados para que ¡as 
hicieran; y una de las razones que ha tenido para' señalarles el mismo" 
sueldó-qué'á los ministros del supremo tribunal de Justicia ha sido el 
haber tenido eU consideración que.se les originan éstos gastos; pero éti 
el caso de .haberles rebajado la asignación á dó0 rs., no debehéistáé 
obligadóVjá pagarlos de su sueldo. Por lo que hace á que no' léah Id 
memoria , la' comisión no baila en esto ningún inconveniente ,'co'cia va 
tengo maáúfestadó'. „

El Sr. Navas dijo.: Yo creo que debería leerse ésta memoria' én el 
Congreso pof Uno de los directores, porque siempre tendrán que' satis
facer á algunas, preguntas que se les haga; y como quiera que este esía- 
bleciniientó"'de -la' dirección general de enseñanza pública es dependiente 

1 tíe las Cortes ,’estas tienen qúe entender efi todos ¡os planes de la' ense
ñanza pública i,y colmo íá Constitución no se opone á *júe se íea ía me
moria por ellos, me parece que conviene se apruebe la facultad) qué 
propone'Iá Comisión y'frafa del asunto á qúe me refiero. . " ' '

El Sr. Gireli se opuso'á qúe una de las facultad;v que' tuviesen éstos 
directores fuese la de visitar los establecimientos, manifestando que estás 
Visiíás no podran tener mas que dos objetos; á saber: ó examinar tos pro
gresos y aprovechamiento de Jefe estudios , o la eotidúcta particular dé 
los individuos de aquellos establecimientos; lo cual seria una pesquisa; 
y considerando que podría ser de poca Utilidad esta facultad, era de opi
nión qffe nó debia aprobarse. ,

El Sr. Vfllanuevá di/o : Una'de las facultades qué se proponen es la 
de promover íá mejora efe los íriétodós de enseñanza,' y la formación f 
publicación de tratados elementales, v se dice particularmente en caste
llano. Yo estoy conforme cotí esta facilitad: pero'deseo saber por qué s« 
ha puesto esta expresión rarticularmente en castellano', pues habiendo 
varios estudios'que se enseñan1 en latín , debe igualmente promoverse lá 
mejora-de estos métodos. Por lo mismo desearla que los Sres. de la co
misión-tuvieran' á bien suprimir la' palabra particularmente en castella
no, jorque no creo que se debe dar una preferencia á estas.

El Sr. Tapia dijo: Lá comisión ha puesto esta expresión enrézende 
qúe son mas las ciencias que se enseñan en castellano que en latín. Se 
declaró este artículo Suficientemente discutido; y habiéndose procedido', 
á su votación por partes, se aprobaron i*' id, *d , yd , 4', gd y ód



9o-facuitzdes : la 7.a la retiró la'comisión: ¡a.O.4 se aprobó en estos tér
minos : ,,Dár cuenta anualmente á las Cortes del estado de lá enseñan
za pública en una memoria , que deberá pasar al Congreso por medio 
del Gobierno.” 4

y.1 Visitar por medio de algunos de sus individuos, ó por comi
sionados de su confianza , los establecimientos de instrucción publica, 
de modo que cada tres años se ver que haberse inspeccionado todos.

3/ Dar cuenta anualmente á tas Cortes del estado de la enseñanza 
pública en una memoria, que deberá pasar al Congreso por medio del 
Gobierno.

9.a Egercer todas las demas facultades que sé le señalen en su res
pectivo reglamento.

Los Sres. Vitorica y Zapata se opusieron á que los directores leye
sen. por sí en el Congreso la memoria de su ramo, por ser cosa perte
neciente á los secretarios del Despacho, á lo que contesto el Sr. Tapia, 
que la comisión no insistiría en que el director de instrucción pública 
hubiese de leer la memoria de este ramo, bastando en su dictamen 
que lá direccion la remitiese á las Cortes por conducto de la Goberna
ción , y que la leyese uno de los Sres. secretarios de estas.

El Sr. Navas manifestó que solo se había puesto para que el direc
tor por sí pudiese contestar a las observaciones, que despúes de leida la 
memoria le hiciesen de palabra los Sres. diputados. Habiéndose opues
to el Sr. Gareli á la facultad 7.a, la retiró la comisión; y habiéndose 
votado por partes, se aprobaron todas ellas, variándose la 8.a en estos 
términos:

» Dar cuenta anualmente á las Cortes del estado de la enseñanza 
pública en una memoria, que deberá pasar al Congreso por medio dei 
Gobierno.”

Se aprobaron desde el 107 hasta él 112 inclusive.
Art. 107. v Este reglamento será formado por los directores nom

brados por el Gobierno, el cual lo pasará con su informe á las Cortes 
para su aprobación.

- Art. 108. »> Se establecerán dos subdirecciones de estudios , una en
México y otra en Lima, compuestas cada una de cinco individuos, 
nombrados por-el Gobierno á propuesta de la dirección general.

Art. 109. »> Estos subdirectores difrutarán los mismos honores,
sueldos y prerogativas que los magistrados de las audiencias corres
pondientes.

Art. no. » Lo prevenido en los art. 104y 105 se entiende igual
mente con los subdirectores.

-Art. tu. *> Las subdiTecciones egercerán las mismas facultades que 
la dirección general con subordinación á esta, y deberán darle anual
mente cuenta del estado de la enseñanza pública.

De la academia nacional.
Art. 112. n Se establecerá en la capital del reino una academia na

cional , con el objeto de conservar, perfeccionar y propagar lo» conoci
mientos humanos.

Art. 11 g. » En esta academia se reunirán los sabios, los literatos 
y los profesores de bellas artes mas eminentes en los ramos á que debe 
dedicar la academia sus importantes tareas.

Art. 114. » La academia se compondrá por ahora de 48 individuos,
distribuidos en tres secciones iguales, correspondientes á la clasificación 
de ciencias físicas y matemáticas, ciencias morales y políticas, y litera
tura y artes.

Art, 115. » Ademas de los 48 individuos qúe deben componer la 
■academia, tendrá esta dentro y fuera del reino el número de corres
ponsales que le señale el reglamento , debiendo haber 12 de ellos en 
México, y otros tantos en Lima, divididos también en tres secciones 

' iguales , y correspondientes á las de la academia.
Art. 116. » Para ser individuo ó corresponsal de la academ'a no se

admitirá ninguna solicitud de parte de los que hayan de nombrarse.
Art. 117. » El Gobierno nombrará por esta vez los individuos

que deben componer la academia.
_ Art. 118. » En lo sucesivo las elecciones se harán por libre vota

ción de los académicos.
Art. 119. » Asi que se establezca la academia nacional quedarán

suprimidas las existentes en la capital del reino , refundiéndose en aque
lla sus fondos y arbitrios, sus depósitos y colecciones, y sus obligacio
nes respectivas.

Art. 120. v Exceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior la 
academia de S. Fernando, la cual subsistirá como .escuela especial de 
nobles artes,

Art. ¡21, ” Los individuos de las academias suprimidas que no
sean elegidos para la nacional quedarán en la clase de académicos ho
norarios.

Art. 122. n Una vez elegidos los individuos que deban componer 
la academia nacional, formarán un reglamento para su completo arre
glo y organización , el cual será presentado por la dirección general de 
estudios , y con su informe al Gobierno, á fin deque este Lo pase í la 
aprobación de las Cortes.*’

Los • 23-y 124 9e aprobaron en estos términos después de una corta 
discusión.

Art. >23. Para este reglamento servirán de base las disposiciones 
siguientes: i.a La academia tendrá urr presidente anual y un secretario 
general perpetuo: cada sección tendrá particularmente tm director trie
nal, y un secretario perpetuo elegido entre sus individuos.

2.a El presidente y el secretario general serán elegidos-á pluralidad 
absoluta de votos de toda ha acadenria'. Los directores y secretarios de 
sección lo serán á pluralidad absoluta de su- sección respectiva.

• 3.a " El presidente y directores .10 tendrán mas emolumentos que el 
‘ dóble' del honorario que el reglamento señale á los académicos por su 

asistencia á las juntas.
4. a Los secretarios estarán dotados competentemente para que pue

dan llenar las obligaciones de su encargo, sin necesidad de distraerse í 
otras atenciones.

5. a La academia tendrá una junta general y pública cada mes: ca
da sección tendrá á lo menos una junta á la semana. I

6* A fin de no distraer á los académicos del objeto de su institu
to , él régimen económico y gubernativo de la academia correrá á car
go de una comisión de gobierno, compuesta del presidente, de las ¿i- 
rectores de sección y del secretario general»

Se aprobaron los restantes.
De la enseñanza de Ias mtlgeres.

Art'. 124. >> Se establecerán escuelas públicas, en que se enseñe á las
niñas, las labores propias de su sexo , y lo que se previene en el art. 3.a 
de este plan respecto de los niños.

Art. 125. « El Gobierno encargará á las diputaciones provincial;;
que propongan el número de estas escuelas, los parages en que deban 
situarse, como también su dotación y arreglo.

De los establecimientos antiguos.
Art. 116. » Las universidades y demas establecimientos de instruc

ción pública, existentes actualmente en la Monarquía, seguirán en 
ejercicio hasta la erección de los establecimientos que se prescriben en 
este arreglo general de la enseñanza pública.

Art. 127. » En todas las cátedras que se hallen establecidas ó ss
establecieren en los seminarios conciliares se observará el mismo méto
do de enseñanza prescrito en este plan.

Art. 128. n La dirección general de estudios formará el corres- 
pondiente arreglo literario de estos establecimientos, para que se obser
ve en ellos la conveniente uniformidad.

- De los fondos destinados á la instrucción pública.
Art. 129. »> Se encargará al Gobierno que averigüe en cada pro

vincia á cuánto ascienden todos los fondos, de cualquiera ciase quesean, 
destinados hoy día á la enseñanza pública.

Art. 130. » Si después de reunidos en cada provincia todos estos
fondos aun resultase un déficit para costear los establecimientos prescri
tos en este nuevo plan , el Gobierno tomando los correspondientes in
formes propondrá á las Cortes el modo de cubrir dicho déficit, pro
curando en cuanto sea posible arreglarse al plan general establecido pi
ra todas las contribuciones del Estado.

A consecuencia de haber preguntado un Sr. diputado antes de vo
tar este artículo si quedarían los colegios , contestó el Sr. Tapia que h 
comisión estaba entendiendo en el arreglo de ellos á propuesta del di
funto Sr. Vargas Ponce ; y presentaría su dictamen á la mayor brevedad 
posible.

Art. 131. n Igualmente propondrá el Gobierno á las Cortes el mé
todo que juzgue mas oportuno para que los fondos destinados á la en
señanza pública sean administrados con economía y con la posible in
dependencia de los demas del Estado, á fin de que no sean distraídosá 
otros objetos, tomando siempre por base cuanto prescribe la Constitu
ción acerca de la administración de fondos públicos.

Art. 132. « Se autoriza al Gobierno para que oyendo á las diputa
ciones provinciales y ayuntamientos respectivos destine á universida
des y escuelas los edificios públicos que elija como mas á propósito en
tre los pertenecientes á establecimientos ó corporaciones suprimidas.

Art. 133. ’> La dirección general de estudios propondrá al Gobier
no los medios que crea mas convenientes para ir estableciendo sucesi
vamente en toda la Monarquía este plan general de enseñanza.

Se mandaron pasar á la comisión las adiciones hechas á este plan, y se 
aprobó la siguiente indicación del Sr. Lallave ( D. Pablo ): « Pido que se 
agreguen á la comisión algunos individuos de las provincias de Ultra
mar, para que atendidas las circunstancias particulares de aquellos paí
ses examinen el modo de hacer extensivo á ellos este plan general d; 
enseñanza;” con lo cual se levantó la sesión á las 12.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de médico ó cirujano médico de la villa 

de Amurrio, cabeza de partido de la provincia de Alava , distante de 
Vitoria 6 leguas y de Bilbao 5 , en el camino real que de esta villa dl- 
rije á Madrid: su dotación 5® rs. anuales, pagados por tercios del arbi
trio concedido por la diputación provincial para este fin. Su obligación 
es asistir los enfermos de dicho pueblo ( en el que hay botica), y d: 
otros tres pequeños agregados á dicho ayuntamiento , cuya comprensión 
es de unos 300 vecinos poco mas ó menos: hay en la circunferencia 
otros muchos lugares el que mas á distancia de dos leguas que carecen 
de facultativo, y se le permitirá su asistencia si se conviniere con ello 
sin perjuicio de la principal. Se dirigirán las solicitudes al ayuntamien
to de dicha villa hasta el i.° de Agosto próximo, en que se proveerá. 
——Asimismo se saco k concurso en dicho ayuntamiento la plaza d; 
maestro de niños para la villa de Amurrio : su dotación 3300 rs. anua
les; y la de maestra de niñas con la de 1300. Igualmente la plaza d; 
maestro de niños del lugar de Luyando , comprensión de dicho ayunta
miento : so dotación 2 200 reales pagados en tercios por el referido ayun
tamiento; sus Obligaciones enseñar á todos los niños y niñas del dis
trito de él sin otra recompensa Y para su examen se señala el día t- 
del mes de Agosto próofimo: las personas que quieran hacer aposición 
á dichas plazas dirigirán sus memoriales al ayuntamiento, lo; que s* 
admitirán hasta el 25 de Julio.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


